
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo-Deslinde y Amojonamiento  

Rad. Nro. 

Demandante: 

Demandado:  

11001310302420190022000 

ANATILDE MORALES SABOYA 

RODRIGO SUAREZ ABRIL y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MARIA ANTONIA SABOYA 

  

Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 11 de noviembre de 
2022, en donde se ordenó oficiar a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá –Zona Centro-. 
 
CÚMPLASE 
 

 
 

C.C.R. 

 
 


